
Gracias a este seguro, los Constructores-Promotores quedan cubiertos frente a las
reclamaciones por responsabilidad civil extracontractual ocasionadas por los daños
y perjuicios causados a terceros durante el desarrollo de su trabajo.

La Garantía Básica de la póliza incluye, entre otras, la Responsabilidad Civil del
Constructor-Promotor derivada de:

Seguro de Responsabilidad Civil
Constructores-Promotores
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musaat, soluciones inmediatas

El deber de adoptar o procurar la adopción de medidas de seguridad en relación
con el acceso a terceros a las obras o tránsito por las inmediaciones
La propiedad del solar destinado a la ejecución de los trabajos
Daños a terceros por el uso o utilización de maquinaria de construcción
Responsabilidad civil subsidiaria de subcontratistas
Daños causados a inmuebles colindantes con el recinto de la obra
Responsabilidad civil por transporte de materiales
Responsabilidad civil por daños a conducciones subterráneas

Al ser una póliza muy flexible, puede optar al tramo de límite de cobertura que más
le interese, hasta un máximo de 1.800.000 €. Además, cuenta con las siguientes
Garantías opcionales:

Responsabilidad civil patronal
Responsabilidad civil postrabajos
Responsabilidad civil cruzada


